
Madrid. 14 de mayo de 1990.

(1) ESla cOli,,:;¡clun e, Clpli(·"hk l"lra I()~ hilkl('~ d~ 10 dólarc~ USA \' ~1.IiX'riOrN;
(2) Apllc¡¡blc p¡¡m I()~ hllklcs d~ 1. ~ , ~ dól:lrc'~ \lS·\. .
(3) QUl.'"da cxcluida la cumpra dc hil1e\e~ de m~' de ~O lihr.. , irlandesas
(4\ Un cruCl'iro eCluj\'al~ ¡¡ un nuevo cn17"do

C.ambios Que este Banco aplicará a. las operaciones que realice por
pr/?p¡a cuenta d~rante la semana del 14 al 20 de mayo de 1990, salvo
aVISO en contrano.
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Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA

Visto el Real Decreto 105/1988, de 12 de febrero, por el que se
contemplan, modifican y actualizan detenninados preceptos del Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía
en el campo de la nonnalización y homologación, aprobado por Real
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre:

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación Que afecta al producto cuya prórroga
de homologación solicita,

Esta Dirección. de acuerdo con 10 establecido en el Decreto
275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad y Seguridad Industrial, ha
acordado prorrogar la homologación del citado producto con la contra
seña de homologación CEH-0008 P, disponiendo asimismo como fecha
limite para que el interesado presente, en su caso. los certificados de
conformidad de la producción antes del 15 de marzo de 1992.

C?O:tra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podra mterponerse recurso de alzada, a tenor de 10 dispuesto en el
artículo 122 de- la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
ilustTÍsi,?o señor Vicecon~ejero de Administración de Industria y
ComerCIO y ReestructuracIón, en el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dado en Vitoria-Gasteiz a 15 de marzo de 1990.-EI Director de

Administración Industrial. José M. Martínez Portillo.

Billetes correspondiemes a las dil'ÍSas conver
tibles admitidas a cotización en el mercado
español:

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

1 marco alemán
1 franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 franco's belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
I corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Otros billetes:
1 dirham

100 francos CFA
1 cruceiro (4)
I bolívar

100 pesos mejicanos
I rial árabe saudita
I dinar kuwaití
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10826. RESOLUCION de 15 de rnar=o de 1990. de la Dirección de
Administración Industrial del Departamento de Industria y
Comercio, por la que se prorroga la homologación de un
telemando para encimeras encastrables, marca «Timsheb>,
modelo FP, fabricado por «Sociedad de Materiales Orduña
Laboral, Sociedad Anónima», en Orduña (Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Sociedad de Materiales Orduña Laboral, Sociedad·
Anónima)) (SOMOL, S. A.), con domicilio social en Orduña, Territorio
Histórico de Vizcaya, barrio La Pau, 8, para la prórroga de homologa
ción de un telemando para encimeras encastrables, marca «Timshel»,
modelo FP, fabricado por «Sociedad de Materiales Orduña Laboral,
Sociedad Anónima (SOMOL, S. A.). en su instalación industrial ubi
cada en Orduña (Vizcaya);

Vista la Resolución de 9 de septiembre de 1987 de la Dirección de
Administración Industrial por la que se homologa un telemendo para
encimeras encastrables, marca «Timsheb), modelo FP, con la contrasefta
de homologación CEH-QO08 P;

10825 RESOLUCION de 28 de rnar=o de 1990, de la Comisión
Ejecutim de la Imerministerial de Retribuciones. por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso
administrativo número 4.268j1989-A. interpuesto ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andaluda.

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. en relación con el recurso conten
cioso-administrativo número 4.2Q.8/1989-A, interpuesto por don
Manuel Contferas Madraza contra Resolución de la Comisión Ejecutiva
de la Comisión Interministerial de Retribuciones de 27 de julio de 1988;
por la que se aprobó la relación de puestos de trabajo de la Junta del
Puerto de Sevilla y Ría del Guadalquivir.

En su consecuencia se ha resulto emplazar para que comparezcan en
la Sala, en el plazo de nueve días, a todos los interesados. por tanto,
legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid. 28 de marzo de 1990.-La Directora general de Costes de
Personal y Pensiones Públicas, Elena Salgado Méndez.-EI Director
general de Organización de Puestos de Trabajo e Informática. Angel
Martín Acebcs. •

Esta Comisión ha resuelto emplazar para que comparezcan en la
Sala. en el plazo de nueve días, a todos los interesados en el procedí·
miento, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 21 de marzo de 1990.-La Directora general de Costes de
Personal y Pensiones Públicas. Elena Salgado Méndez.-El Director
general de Organización de Puesto~ de Trabajo e Informática, Angel
Martín Acebes.

10824 RESOLUC/QN de 21 de mar=o de 1990. de la Comisión
Ejecurh'Q de la Comisión/lllerlninisterial de Retribuciones.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenci050-administralÍ~'o número 193/1989, interpuesto
ante fa Sala "de lo Conlencioso-AdminislraIivo del Tribunal
Superior di' Justicia de La Rioja.

Recibi~o el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, a que hace referencia
el artículo 113 de la vigente Ley de Jo-Contenciosa-Administrativo, en
relación con el recurso contencioso-administrativo número 193/1989,
interpuesto por doña María Angeles Cuadrado González, contra Resolu
ción de 24 de mayo de 1989, por la que se aprueba la relación de puestos
de trahajo correspondiente al Ministerio de Educación y Ciencia.

Esta Comisión ha resuelto emplazar para que cumparezcan en la
Sala, en el plazo de nueve días, a todos los interesados en el procedi
miento, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 21 de marz;o de 1990.-La Directora general de Costes de
Personal y Pensiones Públicas, Elena Salgado Méndez.-EI Director
general de Organización de Puestos de Trabajo e Informática, Angel
Martin Acebes.
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